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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  ANA MARÍA SIERRA TÓRRES. 

DEMANDADO:    JAVIER GARCÍA LÓPEZ.  

RADICACIÓN:     20001-31-10-001-1998-00426-00. 

 

Solicita el demandado, en escrito enviado a través de correo institucional, se 

libren los oficios de desembargo en el presente asunto, teniendo en cuenta 

que el proceso terminó por pago total de la obligación, según lo decidido en 

auto de 4 de agosto de 2005. 

 

Al revisar minuciosamente el expediente digital, enviado por archivo general, 

no se avizora auto que ordene la terminación del proceso por pago total de la 

obligación como lo señala el solicitante; incluso, las últimas piezas procesales 

que aparecen tratan del oficio dirigido a la Sijin donde se solicita la 

inmovilización del vehículo automotor, el inventario practicado a dicho 

automóvil  a cargo del Parqueadero Los Patios y una nota a manuscrito donde 

se le entrega el rodante al demandado, sin conocer quien hace dicha entrega. 

 

Por tales razones, como no existen las órdenes de embargo de las cuales se 

solicita su levantamiento y tampoco el auto que ordena la terminación del 

proceso por pago total de la obligación que señala el demandado, SE NIEGA 

lo solicitado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 

 
ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ  

Juez 
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